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       Poder Legislativo

             Corrientes


L   E   Y     Nº  5 7 8 5.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTICULO 1º.- ESTABLÉCESE, excepcionalmente, la inscripción extraordina-ria de los nacimientos ocurridos en el territorio de la Provincia con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, que no hayan sido cumplimentados en los plazos previstos por la normativa vigente.

ARTICULO 2º.- ESTABLÉCESE, a partir de la fecha, que el Gobierno Provincial subsidiará las tasas que establece el Registro de las Personas por cualquier concepto para todos aquellos ciudadanos que presenten certificado de pobreza expedido por autoridad competente –conforme a lo previsto por el Artículo 4º de la presente-, de manera que tanto el trámite de inscripción de la Partida de Nacimiento y la obtención o renovación del Documento Nacional de Identidad de las personas carenciadas sea absolutamente gratis.

Los gastos que demanden la aplicación de la presente Ley serán imputados a las partidas correspondientes del Ministerio de Gobierno y Justicia.-

ARTICULO 3º.- DETERMÍNASE, para todos los ciudadanos que no hubieren realizado a la fecha de vigencia de esta Ley la renovación de su Documento Nacional de Identidad en los términos de la normativa vigente, la exención en la aplicación de las sanciones o multas que por su demora correspondan.

ARTICULO 4º.- DETERMÍNANSE, como requisitos indispensables para la obtención de los beneficios normados por la presente Ley, los siguientes:

a) Presentación de un informe socio-ambiental efectuado en el domicilio real del interesado por un asistente social del Cuerpo de Asistentes inscriptos en el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Corrientes.

b) Certificado de pobreza emitido por el Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la Jefatura de Policía de la Provincia, el que será extendido de acuerdo al informe que se establece en el inciso a) del presente artículo.

ARTICULO 5º.- EL Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley en el término de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha de su sanción.
ARTICULO 6º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

    DADA  en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinte días de junio de dos mil siete.

                    Marco Manuel Costa                                                                                     Tomás Rubén Pruyas

                 Vice Presidente 1º a/c Presidencia                                                                                    Presidente

                         H. Cámara de Diputados                                                                               H. Cámara de Senadores    

                           Mirtha Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                   Secretaria                                                                                                      Secretaria

                          H. Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores

Sancionada: 20-06-07

Autor: Senador Jorge Abib.-

Expte. Nº 3428/06 HCD – Expte. Nº 1479/06 HCS.-
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